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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOCORRO – SANTANDER 

Rad. 2021-00144-00 

 

 

Socorro, Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Correspondió por reparto a este Juzgado el conocimiento de la demanda, 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesta por ZENAIDA 

FLOREZ CACERES, en contra de:  

 

 

 CENTRO DE BIENESTAR ADULTO MAYOR SAN RAFAEL Y SAN 

ANTONIO SOCORRO – SANTANDER, NIT: 890.203.677-7 

representado legalmente por María Delmira Velandia Benítez o quien 

haga sus veces.  

 

 

Revisada la demanda, se encuentra que adolece de la siguiente 

irregularidad, que debe ser subsanada: 

 

 

 RESPECTO DE LOS ANEXOS: No se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.,  

que en su numeral 4, señala:   

 

 4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandante o 

demandado. 

 

 Como se observa, no aparece en los anexos de la demanda la 

acreditación de la prueba de existencia y representación legal del 

demandado, requisito que debe ser allegado con la demanda.  
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En cumplimiento a lo dispuesto por el art.  28, del C.P.T. y S.S., este 

Despacho, devolverá la demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane la deficiencia señalada. 

 

 

Por lo expuesto, este Despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1º.- DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL propuesta por 

ZENAIDA FLOREZ CACERES, radicada al 2021-00144-00, Para que en el 

término de cinco (5) días se subsane la irregularidad señalada, so pena de su 

rechazo. 

 

 

2º.- Reconocer personería al Dr. CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

BAUTISTA, abogado identificado con la C.C. No. 91.111.140 expedida en el 

Socorro Santander y T.P. No. 210.815 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la demandante, ZENAIDA FLOREZ CACERES, en los términos y 

con las facultades que fueron conferidas en el poder que presentó con la 

demanda. 
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